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Secretaría Mun¡cipal

BUIN, 19 de Abril de 2018

DECRETO ALCALDICIO N' 1063 / VISTOS: Las facultades que me ororgan los
Arts. 5, L2 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 319 de fecha 01 de Febrero de
2017, instruye Investigación sumaria para determinar eventuales responsabilidades
administrativas respecto de la falta de registro, informes e inventarios de compras,
reparto de agua potable, servicios del camión aljibe, retiro de escombros y otros,
correspondiente al año 2 016. Fiscal Marfa Soledad Toyos fofré.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 12 de fecha 04 de Enero de
2018, se designa a don Ítalo Pérez Galaz, como Nuevo Fiscal de la Investigación
Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio N' 3L9 /2017.

3.- La Notificación de fecha 30 de Enero de 2018, realizada la
secretaria Municipal(S) a don Ítalo Pérez Galaz como Nuevo Fiscal de Ia Investigación
Sumaria.

4.- El Oficio N'223, de fecha 16 de Abril de 201.8, a través del
cual el Asesor furídico solicita al Sr. Alcalde reasignar la investigación sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio N" 319 /201,7.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar como
Nuevo Fiscal a doña Cherie Benavides Quiñinao.

DECRETO.

1.- Desígnese a doña Cherie Benaüdes Quiñinao, Abogado, a
contrata, asimilada al Grado B' Profesional, dependiente de la Dirección de Medio
Ambiente, Aseo y Ornato, como Nuevo Fiscal de la lnvestigación Sumaria instruida
mediante Decreto Alcaldicio No 319, de fecha 01 de Febrero de20lz, para determinar
eventuales responsabilidades administrativas respecto de la falta de registro,
informes e inventarios de compras, reparto de agua potable, servicios del cámión
aljibe, retiro de escombros y otros, correspondiente al añ,o 2016.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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